
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
18107 Resolución de 31 de octubre de 2022, de la Presidencia del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno, A.A.I., por la que se resuelve el concurso 
específico, convocado por Resolución de 25 de agosto de 2022.

Por Resolución de la Presidencia del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, en 
adelante CTBG, de 25 de agosto de 2022 («Boletín Oficial del Estado» del día 31 de 
agosto), se convocó concurso específico para la provisión de puestos de trabajos en 
el CTBG.

Cumplidas las normas reglamentarias y las bases de convocatoria, a la vista de las 
solicitudes presentadas, la valoración de los méritos alegados y la propuesta formulada 
por la comisión de valoración,

Esta Presidencia ha resuelto:

Primero.

Adjudicar, con carácter definitivo, los puestos de trabajo que se relacionan en el 
anexo I-A y I-B de esta resolución, a los funcionarios que se mencionan en los mismos 
declarándose desiertos el resto de puestos convocados.

Segundo.

El plazo de toma de posesión en el nuevo destino obtenido será de tres días hábiles 
si no implica cambio de residencia del funcionario o de la funcionaria, o de un mes si 
comporta cambio de residencia.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día siguiente al del 
cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de 
esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, potestativamente, recurso administrativo de reposición en el plazo de un 
mes ante el mismo órgano que lo dictó (artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas), o 
bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia que corresponda, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 10.1.i) y 14.1.segunda de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Madrid, 31 de octubre de 2022.–El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno, A.A.I., José Luis Rodríguez Álvarez.
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ANEXO I-A

Puesto adjudicado Puesto de cese Datos personales

Anexo/
N.º orden Centro directivo Denominación del puesto Niv. GR/SB Localidad/ 

Provincia Centro directivo Denominación del 
puesto Niv. Localidad/

Provincia Apellidos y nombre NRP Cuerpo GR/SB

1

CONSEJO DE 
TRANSPARENCIA Y BUEN 
GOBIERNO, A.A.I.
PRESIDENCIA DEL CONS. 
TRANSP.Y BUEN GOB.

JEFE/JEFA DE 
ÁREA (4678845). 28 A1 MADRID.     DESIERTA.    

2

CONSEJO DE 
TRANSPARENCIA Y BUEN 
GOBIERNO, A.A.I.
PRESIDENCIA DEL CONS. 
TRANSP.Y BUEN GOB.

JEFE/JEFA DE ÁREA 
(5627175). 28 A1 MADRID.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
ECONOMÍA SOCIAL.
SERVICIO PÚBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL O.A.
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
ALICANTE.

LETRADO/
LETRADA. 24 ALACANT/

ALICANTE.
ESCRIBANO 
SALVADOR, ÁNGEL. ****915246 A5600 A5600 A1

3

CONSEJO DE 
TRANSPARENCIA Y BUEN 
GOBIERNO, A.A.I.
PRESIDENCIA DEL CONS. 
TRANSP.Y BUEN GOB.

JEFE/JEFA DE SECCIÓN 
(5627180). 22 A2/C1 MADRID.

AGENCIAS ESTATALES (LEY 
28/2006).
REAL JARDÍN BOTÁNICO.

HABILITADO/ 
HABILITADA 
PAGADOR.

22 MADRID. BLAZQUEZ CRESPO, 
M.JESÚS. ****022813 A6025 A6025 C1

4

CONSEJO DE 
TRANSPARENCIA Y BUEN 
GOBIERNO, A.A.I.
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y BUEN 
GOBIERNO.

JEFE/JEFA DE ÁREA 
(5627177). 28 A1 MADRID.

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FUNCIÓN PÚBLICA.
SECRETARÍA DE ESTADO DE 
FUNCIÓN PÚBLICA.
GABINETE DEL SECRETARIO 
DE ESTADO.

JEFE/JEFA DE 
AREA. 28 MADRID. MOTOS LÓPEZ, 

M.CARMEN. ****973635 A0304 A0304 A1

5

CONSEJO DE 
TRANSPARENCIA Y BUEN 
GOBIERNO, A.A.I.
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y BUEN 
GOBIERNO.

JEFE/JEFA DE SERVICIO 
(5627178). 26 A1/A2 MADRID.     DESIERTA.    
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Puesto adjudicado Puesto de cese Datos personales

Anexo/
N.º orden Centro directivo Denominación del puesto Niv. GR/SB Localidad/ 

Provincia Centro directivo Denominación del 
puesto Niv. Localidad/

Provincia Apellidos y nombre NRP Cuerpo GR/SB

6

CONSEJO DE 
TRANSPARENCIA Y BUEN 
GOBIERNO, A.A.I.
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y BUEN 
GOBIERNO.

JEFE/JEFA DE EQUIPO DE 
ATENCIÓN AL CIUDADANO 
(2568313).

18 C1/C2 MADRID.

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FUNCIÓN PÚBLICA.
MUTUALIDAD GENERAL DE 
FUNCIONARIOS CIVILES 
DEL ESTADO (MUFACE).
SERVICIO PROVINCIAL DE 
MADRID.

JEFE/JEFA DE 
NEGOCIADO DE 
INFORMACION.

17 MADRID. CORREDOR GARCÍA, 
M.JOSÉ. ****317113 A1441 A1441 C2

7

CONSEJO DE 
TRANSPARENCIA Y BUEN 
GOBIERNO, A.A.I.
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y BUEN 
GOBIERNO.

SECRETARIO/SECRETARIA 
DE SUBDIRECTOR GENERAL 
(5335036).

16 C1/C2 MADRID.

CONSEJO DE 
TRANSPARENCIA Y BUEN 
GOBIERNO.
PRESIDENCIA.
S.G. TRANSPARENCIA Y 
BUEN GOBIERNO.

JEFE/JEFA DE 
EQUIPO DE 
ATENCIÓN AL 
CIUDADANO.
(2568313).

18 MADRID. VALVERDE COBO, 
EULALIA. ****721468 A1135 A1135 C1

8

CONSEJO DE 
TRANSPARENCIA Y BUEN 
GOBIERNO, A.A.I.
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
RECLAMACIONES.

JEFE/JEFA DE SERVICIO 
(5627179). 26 A1/A2 MADRID.

MINISTERIO DEL INTERIOR.
SUBSECRETARÍA DEL 
INTERIOR.
D.G. DE APOYO A VÍCTIMAS 
DEL TERRORISMO.
S.G. DE AYUDAS A VÍCTIMAS 
DEL TERRORISMO.

JEFE/JEFA DE 
SERVICIO.
(2442467).

26 MADRID. MARINA MORA, 
ELENA. ****402002 A1122 A1122 A2

9

CONSEJO DE 
TRANSPARENCIA Y BUEN 
GOBIERNO, A.A.I.
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
RECLAMACIONES.

JEFE/JEFA DE SECCIÓN 
(5627181). 22 A2/C1 MADRID.

CONSEJO DE 
TRANSPARENCIA Y BUEN 
GOBIERNO.
PRESIDENCIA.
S.G. RECLAMACIONES.

JEFE/JEFA DE 
SECCIÓN.
(5627181).

22 MADRID.
GONZALEZ 
HERNANDEZ, M. 
CONCEPCION.

****619813 A6025 A6025 C1
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ANEXO I-B

Puesto adjudicado Puesto de cese Datos personales

Anexo/
N.º orden Centro directivo Denominación del puesto Niv. GR/SB Localidad/

Provincia Centro directivo Denominación del 
puesto Niv. Localidad/

Provincia Apellidos y nombre NRP Cuerpo GR/SB

1

CONSEJO DE 
TRANSPARENCIA Y BUEN 
GOBIERNO, A.A.I.
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
RECLAMACIONES.

SECRETARIO/SECRETARIA 
DE SUBDIRECTOR GENERAL 
(5335038).

16 C1/C2 MADRID.     DESIERTA.    
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